
 
  Villa Santa Rosa,  29 de Octubre de 2020 

 

DECRETO N° 085/2020 

 

VISTO: 

                    La ordenanza 482/2002,   el Decreto Nº 035/2003 y los Anexos I y II que pertenecen 

al cuerpo del mismo, y  la relevamiento realizado por la sección;  y, 

 
CONSIDERANDO: 

                     Que el cementerio Municipal requiere de un urgente reordenamiento en relación a 

las sepulturas en tierra, las cuales datan  del siglo XX y no se encuentran  asentadas en registros 

municipales alguno.- 

                     Que en relación a  dichas sepulturas en tierras no se encuentran empadronado  

ningún contribuyente de la Tasa Anual de Servicio de Conservación, Desinfección y Limpieza y 

Otros Complementarios del Cementerio previsto en las respectivas Ordenanzas Presupuestarias 

y Tarifarias habiéndose pese a lo ordenado por el decreto 035/2002. 

                        Que por ende, dado la falta  pago de dichas tasa  dichas  las sepulturas en las fosas 

en tierra,    se encuentran en situación irregular  ya por más de 20 años.       

                      Que respecto estos casos resulta de aplicación el Artículo 20 de la citada ordenanza 

482/2002 que dispone que procederán las Exhumaciones entre otros casos conforme el inc. c) 

por disposición de la Administración por caducidad de la Concesión o Rescisión de la misma.  

                       Que asimismo el artículo 31 de la mencionada Ordenanza dispone que: “la 

Administración previo proceder al retiro o exhumación de cadáveres por caducidad o 

vencimiento de la concesión deberá notificar tal circunstancia al titular de la misma de la 

concesión de la misma en el domicilio declarado, por defecto, si el mismo no se encontrare 

actualizado en el lugar de la concesión, transcurrido treinta (30 días, y sin que se haya 

normalizado la situación, la administración sin más trámites ordenará la exhumación de los 

restos y determinara el destino que esto de derecho a indemnización o reclamo alguno por parte 

de los titulares de la Concesión y otros deudos”.- 

                      Que el Decreto Reglamentario 035/03 en su Artículo 1 prevé la publicación de 

Edictos para la notificación de la medida de Revocaciones o Recisión  de las  Concesiones  o 

derecho de uso.-  

                  Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

 



 
DECRETA: 

Artículo 1º: DESE por extinguidas las concesiones y/o derechos de uso de las sepulturas en tierra 

y/o fosas  relacionadas en el Anexo del presente  por haber  operado las causales de  CADUCIDAD  

y/o    RESCISION  y/o RESOLUCION de las mismas  

Artículo 2º: ORDENESE por Asesoría Letrada Municipal la Instrumentación del texto del 
respectivo edicto que con el listado de las concesiones vencidas y/o impagas las tasas anexas al 
presente.  

Artículo 3º: PUBLIQUESE el texto de edicto ordenado en el artículo que antecede por un día en 
el Boletín Oficial y en los transparentes de la administración municipal, cito en calle Caseros 
1120 y en el ingreso del cementerio municipal. 

Artículo 4º: PROCEDASE,   sin más trámite,  una vez vencidos los 30 días corridos  contados a 
partir del día siguiente de la publicación del edictos ordenado en el presente,  a la Exhumación 
de los Restos por haber  operado   LA CADUCIDAD y/o RESCISION y/o RESOLUCION,  en su caso,   
de las concesiones y/o derechos de uso, depositándose los   restos exhumados en el Osario 
Publico del Municipio.- 

Artículo 5º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y  cumplido, 
archívese. 

 

 

Firmado por: 
Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 
Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO 1 DECRETO 085/2020 

LISTADOS  FOSAS  Y RESTOS A EXHUMAR 

        I.- FOSAS UBICADAS EN TERRENO SOBRE CALLE SAN LUCIA AL ESTE  

1. Fosa con Cruz de metal con las iniciales P-A con cartel de A EXHUMAR Ord. 482/02. 

2. Fosa con Cruz de metal con cartel: Ramón Feliz Gutiérrez con fecha de defunción 

17/10/92 a los 74 años. 

3. Fosa con Cruz de metal, chapa identificadora Nº3688,  sin datos ni  registro municipales. 

4. Fosa con Cruz de metal e identificación: Eulogia Ríos con fecha de defunción 

27/10/1951. 

5. Fosa con Cruz de metal con chapa de identificación en forma de corazón a nombre de 

Loyza Pérez, lo demás es ilegible . 

6. Fosa con Cruz de metal con flores plásticas y placa ilegible. 

7. Fosa con Cruz de metal con placa en forma de corazón- chapa municipal Nº1494 a 

nombre de Vidal Montoya de Pacheco, con cartel de A EXHUMAR Ord. 482/02. 

8. Fosa con Cruz de metal torcida, sin datos, ni registro municipal. 

9. Fosa con Cruz de cemento, sin datos, ni registro municipal. 

10. Fosa con Cruz de metal, sin datos al lado de cruz de cemento, sin dato ni registro 

municipal. 

11. Fosa con Cruz de metal a nombre de Juan Daniel Vega con fecha de defunción 

28/10/1991 con flores plásticas, sin registro municipal. 

12. Fosa con Cruz de metal con crucifijo y flores plásticas, chapa municipal Nº2296 a nombre 

de Ramón Días.  

13. Fosa con Cruz de metal blanca, con flores plásticas, sin datos ni registro municipal 

14. Fosa con Cruz de metal con cartel A EXHUMAR Ord. 482/02, al lado de cruz de cemento, 

sin datos ni registro municipal. 

15. Fosa con Cruz de cemento sin datos, al lado de cruz de metal. Sin datos ni registro 

Municipal. 

16. Fosa con Cruz de metal con placa de corazón a nombre de Epifanio Torres con fecha de 

defunción 14/07/1955 cartel A EXHUMAR Ord. 482/02., sin datos ni registro municipal 

17. Fosa con Cruz de metal con placa ilegible y cartel de A EXHUMAR Ord. 482/02., sin datos 

ni registro municipal. 

18. Fosa con Cruz de metal con crucifijo sobre madera apoyado sobre nicho, con cartel de 

A EXHUMAR Ord. 482/02., sin datos ni registro municipal. 

19. Fosa con Cruz de metal con placa a nombre de Bartolo Vivas con fecha de defunción 

01/11/1991 apoyada en pared de nicho., sin datos ni registro municipal. 

20. Fosa con Cruz de metal con placa ilegible, chapa municipal Nº1684 a nombre de Serapio 

Gudiño.  Con cartel de A EXHUMAR Ord. 482/02., sin registro municipal. 



 
21. Fosa con Cruz de metal con placa en forma de corazón ilegible, con cartel de A EXHUMAR 

Ord. 482/02., sin datos ni registro municipal. 

22. Fosa con Cruz de metal con placa ilegible, crucifijo de metal, flores plásticas y cartel de 

A EXHUMAR Ord. 482/02., sin datos ni registro municipal. 

23. Fosa con Cruz de metal con placa en forma de corazón a nombre de Venicio F. Gómez 

con fecha de defunción 4/9/1940, chapa municipal Nº1995, con cartel de A EXHUMAR 

Ord. 482/02., sin registro municipal. 

24. Fosa con Cruz de metal con cartel de A EXHUMAR Ord. 482/02. sin registro municipal.- 

25. Fosa con enrejado blanco, con cruz de metal, placa en forma de corazón ilegible, placa 

oval ilegible y crucifijo metálico atrás de la edificación., sin datos ni registro municipal. 

 

        II.-  FOSAS UBICADAS EN UN TERRENO SOBRE CALLE SANTA RITA ( 

SECTOR NOR-ESTE) 

 

26. Fosa a nombre de Teófilo Ramón Fredo, cruz metálica y cristo con cartel A EXHUMAR, 

sin registro municipal. 

27. Fosa con Cruz metálica con chapa municipal N° 204. S/Datos ni  registro municipal. 

28. Fosa con Cruz metálica con chapa municipal N° 874 S/Datos ni   registro municipal. 

29. Fosa con Cruz de cemento con chapa municipal N° 1440 y cartel A EXHUMAR. Sin datos 

sin registro Municipal. 

30. Fosa a nombre de Esther Anita Castillo de Juncos con fecha de defunción 06/08/1997, 

cruz metálica Sin Registro Municipal.  

 


